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ASOCIACION NACIONAL DE SCOUTS DE PANAMA 

CONSEJO SCOUT NACIONAL 
 

 

APROBADO EN EL MES DE AGOSTO 2008 

REVISIÓN SEPTIEMBRE DE 2009 

 

 

REGLAMENTACIÓN OFICIAL DE UNIFORMES,  
INSIGNIA Y DISTINTIVOS 

 

 

A- SUSTENTACIÓN LEGAL: 

 

Las disposiciones legales de uso del uniforme, confección y ventas de insignias y distintivos 

se encuentran contempladas en el Titulo V, Disposiciones Finales; Artículos 50, 51 y 52 del 

Estatuto de la Asociación Nacional de Scouts de Panamá del 19 de octubre de 2007. 

 

El Consejo Nacional Scout en uso de sus facultades y en virtud a los Estatutos vigentes, 

establece el siguiente Reglamento para uniforme de la Asociación de Scouts de Panamá 

 

B- JUSTIFICACIÓN DEL USO DEL UNIFORME Y DISTINTIVOS SCOUT 

 

El Movimiento Scout es una organización uniformada y naturalmente espera que todos sus 

integrantes utilicen los uniformes, insignias y distintivos correctamente y en su forma y 

ocasiones adecuadas.  El uso del uniforme es un privilegio de los miembros de la Asociación 

Nacional de Scouts de Panamá, que posean su Credencial Scout al día.  

 

Siempre que se aparezca en publico el uniforme se usará completo, con las insignias del 

cargo correcto y ostentándolo dignamente. 

 

Para viajar fuera del país en uniforme, se debe de obtener de antemano el permiso del 

Comisionado Internacional con el visto bueno de su jefe inmediato. 

 

El uniforme integra a los Dirigentes y a los muchachos a un grupo. El vestir como Scout nos 

lleva a actuar como Scout y a sentirnos parte de un grupo. El uniforme desvanece las 

diferencias de clase social, raza o fe. Al estar todos uniformados, nos une a la fraternidad 

mundial del Movimiento Scout. 

 

El valor del uniforme para el Movimiento es: 

 

 Atrae y mantiene el interés público sobre nuestras actividades. 

 Promueve el crecimiento del Movimiento ya que es un medio activo de propaganda 

que interesa tanto a los muchachos como a los adultos 

 Estimula a la comunidad para que reconozca la importancia del Movimiento Scout 

como método que forja buenos ciudadanos, comprometidos con la realidad de su 

comunidad. 

 

El uniforme se deberá usar: 

 

 En todas las actividades formales, como reuniones, excursiones, campamentos, 

servicios religiosos especiales para Scouts, demostraciones Scout, durante la semana 
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Scout, eventos nacionales e internacionales y cualquier otra actividad que determine 

el Consejo Nacional Scout. 

 Al tomar parte en actividades de servicios cívicos, siempre que estén vinculadas al 

espíritu del Movimiento. 

 Al presentarse a recibir una insignia de responsabilidad, de progresión, una 

condecoración o reconocimiento de la Asociación. 

 En todas las demás ocasiones que sean específicamente recomendadas por el 

Consejo Nacional Scout. 

 

El uso del uniforme Scout queda prohibido: 

 

 A actividades de carácter político como manifestaciones, campañas electorales, o 

distribución de volantes políticas. En este caso, hasta se prohíbe el uso de la insignia 

Scout metálica en la solapa. 

 Para solicitar fondos o al ocuparse de actividades comerciales de venta o propaganda 

que no sean debidamente aprobadas por el Consejo Nacional. 

 Al presentarse en escenarios de teatros, televisión, centros de diversión o durante 

funciones públicas, sin la autorización especial del Consejo Nacional Scout. 

 Al dejar de pertenecer al Movimiento Scout. 

 Cuando lo estipule el Consejo Nacional Scout. 

 

C- TIPOS DE UNIFORME SCOUT: El uniforme Scout es igual para todos, tanto para los 

adultos como los jóvenes, su diferencia esta en las cintas de responsabilidad y las insignias 

de cada sección o área que en que trabajes. De tal forma que la forma correcta y completa 

que se debe utilizar el uniforme scout  es la siguiente: 

1- Uniforme Scout de Uso Diario: Se utilizará en reuniones sabatina, excursiones 

citadinas y en Ceremonias oficiales de las Secciones. 

 Camisa Scout Oficial de manga corta, con suéter gris del mismo color de la 

camisa  y Pañoleta de Grupo o área de desempeño. 

 Gorra Azul Oficial 

 Pantalón Azul Marino: 

 Miembros Masculinos: Pantalón Corto, Bermuda o Cargo corto, con medias 

azules altas con la respectiva espuela de sección (a excepción de la manada 

se podrá optar por usar un pantalón largo azul marino de tela con corte tipo 

sastre. 

 Miembros Femeninos: Pantalón Corto, Bermuda, Cargo corto  o falda azul 

marino a dos dedos de la rótula con medias azules altas con la respectiva 

espuela de sección (a excepción de la manada se podrá optar por usar un 

pantalón largo azul marino de tela  sin bolsillos atrás con corte sencillo 

 Correa y zapatos negros. 

 

2- Uniforme Scout de Gala: Se Utilizará en ceremonias especiales como misas, 

sepelios, desfiles y actos protocolares. 

 Camisa Scout Oficial de manga larga, con suéter gris del mismo color de la 

camisa  y Pañoleta de Grupo o área de desempeño. 

 Gorra Azul Oficial 

 Pantalón Azul Marino y Faldas: 

 Miembros Masculinos: Pantalón largo azul marino de tela con corte tipo 

sastre. 

 Miembros Femeninos: Pantalón largo azul marino de tela sin bolsillos atrás 

con corte sencillo o en su defecto falda azul marino liso, la falda debe ser de 

un corte sencillo recto, sin pliegue a dos dedos arriba de la rotula, la cual se 

utilizará con medias tipo “panty Ouse” o medias color piel, en este caso se 

utilizará un calzado cerrado de medio tacón color negro. 

 Correa y zapatos negros. 
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3- Uniforme Scout de Trabajo: Se utilizará en servicios Comunitarios, excursiones al 

aire libre, campamentos 

 Camisa Scout Oficial de manga corta, con suéter gris del mismo color de la 

camisa  y Pañoleta de Grupo o área de desempeño. 

 Gorra Azul Oficial 

 Pantalón “Blue Jeans” color azul de modelo sencillo largo (ni a la cadera, ni 

talla superior al que lo use, ni estilo “Capri”), sin ningún tipo de adorno sobre si 

mismo o el pantalón tipo cargo largo 

 Correa Negra. 

 Zapatilla blanca o negra. 

 

4- Uniforme Tipo “B”: Para los dirigentes educativos y miembros juveniles que no 

tengan uniforme, para jornada de limpiezas y similares. 

 Suéter gris oficial o suéter de Grupo y Pañoleta de Grupo o área de desempeño. 

 Gorra Azul Oficial 

 Pantalón “Blue Jeans” color azul de modelo sencillo largo (ni a la cadera, ni 

talla superior al que lo use, ni estilo “Capri”), sin ningún tipo de adorno sobre si 

mismo.  

 Correa Negra. 

 Zapatilla blanca o negra. 

 

E- COMPONENTES DEL UNIFORME SCOUT:  

 

1- La Camisa Scout: 

 

La camisa es de color gris perla, de manga corta con cuello escolar.  La pañoleta se usa por 

debajo del cuello y con la camisa ligeramente abierta. La camisa lleva él logo “Scout de 

Panamá” bordado en la misma, lo cual la hace exclusiva para nuestra organización. 

También existe el uso de la camisa manga larga con cuello para corbata de iguales 

características y se podrá utilizar en eventos especiales que ameriten su uso. 

 

2- El Pantalón y la Falda Scout: 

 

El color del pantalón es azul marino, podrá ser corto, tipo bermuda, a dos dedos arriba de la 

rotula  para ambos sexos o largo totalmente de cuatro bolsillos interiores de corte tipo 

sastre y no ajustado para los varones y de corte recto sin bolsillos atrás con poco ajuste, 

con tipo de corte para mujer.   

 

La falda de uso diario es de color azul marino con suficiente vuelo para poder realizar las 

actividades activas (en este caso se utilizarán medias azules largas con sus respectivas 

espuelas. La falda para el uniforme de Gala utilizarán falda azul marino liso, la falda debe 

ser de un corte sencillo recto, sin pliegue a dos dedos arriba de la rotula, la cual se utilizará 

con medias tipo “panty Ouse” o medias color piel, en este caso se utilizará un calzado 

cerrado de medio tacón color negro. 

 

3- Pantalón Jean o Cargo:  

Es un pantalón “Blue Jeans” color azul de modelo sencillo largo (ni a la cadera, ni talla 

superior al que lo use, ni estilo “Capri”), sin ningún tipo de adorno sobre si mismo o el 

pantalón tipo cargo son de uso en el uniforme de trabajo. 

 

4- Media Scout, Espuelas y Color de Sección: 

 

El color de las medias es de color azul, se usarán las medias largas hasta las rodillas en el 

caso de portar el pantalón corto oficial.  Las espuelas se portarán cuando se utilicen medias 
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largas y pantalón corto oficial y las mismas serán del color de la Sección a las que pertenece 

el miembro: 

a- Sección Menor:   Color Amarillo. 

b- Sección Media:   Color Verde. 

c- Comunidad de Caminantes: Color Azul. 

d- Comunidad Rover:   Color Rojo 

e- Dirigentes Institucionales:  Color Verde 

 

4- La Gorra Scout: 

 

Es de color azul marino de tela, tipo beisbolera, con él logo “Scout de Panama” bordado en 

la parte frontal. Se permitir el uso de pines metálicos de actividades exclusivamente scout 

en la que el miembro haya participado. 

 

5- La Pañoleta Scout: 

 

La pañoleta se confecciona mediante un triangulo rectángulo, cada uno de sus catetos o 

lados deberá comprender de 34 a 39 pulgadas o más, según el largo que el grupo desee 

para sus miembros y se enrollará del lado opuesto al ángulo recto (hipotenusa o lado mas 

largo), hacia la punta.  

 

La pañoleta será confeccionada con los colores que identifiquen al Grupo Scout, cada grupo 

le dará un significado a los colores de la pañoleta.  Se entregara una muestra a la Oficina 

Scout Nacional, quien velará que no coincida con otra pañoleta de otro Grupo Scout. La 

pañoleta debe usarse en toda actividad scout con o sin uniforme. A pesar de su uso variado 

debemos siempre respetar la pañoleta ya que es una prenda del uniforme scout por tal 

motivo siempre debe de estar limpia según sea las circunstancias. 

 

a- Pañoletas Especiales: 

 

o Pañoleta Internacional: es de uso exclusivo para aquellas personas que nos 

representen en actividades internacionales, su color es blanca con una cinta tricolor 

que se coloca a dos de los lados de la pañoleta en la esquina de la pañoleta que da a 

la espalda se encuentra bordada la flor de lis nacional a colores. 

o Pañoleta de la Insignia de Madera: es de uso exclusivo para aquellas personas 

que han logrado un nivel de formación y que es certificado por la asociación, su color 

es rosada con el tartán de la Familia Mc Claren pegado en esquina de la pañoleta que 

da a la espalda. En adición a ella, se utiliza sobre la misma y colgando del cuello un 

collar con dos cuentas de madera, el cual es de uso exclusivo para los miembros 

certificados. 

o Pañoletas de Cargo: Existen pañoletas que utilizan los miembros en virtud al cargo 

institucional que desempeñan dentro de la Organización, su uso es de carácter 

temporal, mientras funge sus funciones institucionales o este dentro del termino de 

sus asignaciones, por lo que no podrán ser portadas por otro miembros que no 

ostenten dicho cargo, estas son: 

 Pañoleta Verde: Uso exclusivo por los miembros de Consejo Nacional Scout. 

 Pañoleta Blanca: Uso Exclusivo por los Miembros de la Corte Nacional de 

Honor. 

 Pañoleta Morada: Uso Exclusivo del Servicio Ejecutivo Profesional Scout. 

 Pañoleta Azul: Uso Exclusivo de los Miembros del Equipo Nacional y sus 

Comisiones. 

 Pañoleta Amarilla: Uso Exclusivo de los Directores Regionales, Distritales y 

su equipo de trabajo. 
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6- Anillo de Pañoleta: 

 

El anillo será de cualquier diseño siempre y cuando no atente con la moralidad y buenas 

costumbres o represente un signo que este en contra de los principios scouts.  El uso del 

anillo de Gilwell de cuero (Nudo Turco) es exclusivo para los dirigentes que hayan 

cumplido con un determinado nivel de formación por lo que queda prohibido el uso de 

replicas en plásticos u otro material que simule el color a los miembros juveniles o 

dirigentes educativos que no se encuentren certificados. Sin embargo podrán ser utilizados 

anillos cabeza de turco en otros colores o combinación de colores. 

 

 

7- Cintas de Responsabilidad: 

 

La cinta de responsabilidad se utiliza sobre la hombrera izquierda y centrada sobre la 

misma, y será de una pulgada de ancho en los colores siguientes: 

 Consejo Nacional Scout: Cinta de 1 pulgada de color blanca y sobre ella centrada 

una cinta tricolor de ¼ de pulgada. 

 Corte Nacional de Honor: Cinta de 1 pulgada de color blanca. 

 Director Ejecutivo Nacional: Su cinta estará conformada por 4 cintas de ¼ de los 

colores amarillo, verde, azul y rojo.  

 Servicio Ejecutivo Profesional: Cinta Tricolor de 1 pulgada. 

 Comisionados Nacionales: Cinta Tricolor de 1 pulgada 

 Miembros de Comisiones Nacionales: Cinta Tricolor de ½ pulgada. 

 Directores de Distrito: Cinta de 1 pulgada de color amarilla. 

 Equipo Distrital: Su cinta estará  conformada por dos cintas de ½ pulgada 

superpuestas de los colores, blanca y amarilla. 

 Director de Grupo: Cinta de 1 pulgada de color azul marino. 

 Sub Director de Grupo: Su cinta estará  conformada por dos cintas de ½ pulgada  

superpuestas de los colores, blanca y azul. 

 Responsables de Sección: Cinta de 1 pulgada de color verde. 

 Asistentes de Sección: Cinta de 1 pulgada de color rojo. 

 Miembros Juveniles: 

o Principal: Cinta de color blanco de 1 pulgada, de fondo, con dos cintas del 

color de la sección de ¼ a ambos lados arriba de la anterior. 

o Asistente: Cinta de color blanco de 1 pulgada, de fondo con una cinta del 

color de la sección de ¼ centrada. Arriba de la anterior 

 

8- Correas y Zapatos: 

 

La correa es de color negro de estilo sencillo cuando se utilice el pantalón azul marino corto 

o largo. Al igual que las correas de lona negra o azul con hebillas plateadas y doradas, están 

permitidas cuando se utilice el Jean Azul.  

 

Los zapatos son de color negro preferiblemente con cordones. Para las damas cuando usan 

la falda utilizará un calzado cerrado de medio tacón color negro. El uso de las zapatillas, se 

permitirá con el uso de los jeans azul y su color debe ser negro, azul o blanco.  

 

9- Camiseta tipo T-Shirt: 

 

Cuando se porte el uniforme scout, se deberá usar el sweater gris sencillo de igual color a la 

camisa scout, debajo de la camisa scout 
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10- El Uniforme Tipo “B”: 

 

Se entiende como Uniforme “Tipo B”, cuando los Miembros no portan la Camisa Scout (pero 

portando la pañoleta de grupo o responsabilidad) y es su defecto se sustituye por: 

 

a- Camiseta tipo Polo: Su color es gris de igual color a la camisa scout, tendrá él logo 

de la Asociación y su venta será una exclusividad de la tienda scout o donde el 

Consejo Scout Nacional determine. 

b- Camiseta de Grupo: El grupo scout podrá confeccionar su camiseta de grupo 

siempre y cuando este debidamente aprobada por el Consejo Scout Nacional. 

c- Otras variantes: De acuerdo a la aprobación del Consejo Scout Nacional, se podrán 

confeccionar otros tipos de T-Shirt o Polo en distintos colores y diseños 

 

 

INSIGNIAS Y DISTINTIVOS SCOUT 

 

El uniforme utiliza diferentes insignias que establecen diferentes marcos simbólico según 

sea la sección que se encuentre los jóvenes pero para los adultos las insignias todas son 

iguales solo se establece la diferencia dependiendo de su responsabilidad en el Grupo en el 

Distrito o en la Nacional. 

 

1- Flor de Lis Nacional: Se usa centrada en el bolsillo izquierdo, simboliza la promesa 

scout en cualquier sección y que formas parte de de una Comunidad Scout Nacional.  

 

2- Insignia de la Región Interamericana: Se usa en la manga izquierda a media 

pulgada debajo de la costura superior del hombro izquierdo. Simboliza que 

pertenecemos a una hermandad Mundial y Regional. 

 

3- Insignia de Provincia: Se usa inmediatamente debajo de la costura de la manga del 

hombro derecho. Identifica a la región territorial scout de la cual se pertenece. Si no se 

pertenece a algún grupo y trabajas en alguna comisión nacional, la insignia de provincia 

siempre será de la provincia de la cual procede la comisión.  

 

4- Insignia de Distrito: Se usa inmediatamente debajo de la insignia de provincia en la  

manga del hombro derecho. Identifica al Distrito Scout del cual se pertenece.  

 

5- Numero Grupo: Se usa a media pulgada del borde inferior de la insignia de la 

provincia, si no estas en ningún Grupo Scout, no tendrás que usar el mismo. El Número 

es una identificación de la identidad Grupal. 

 

6- Insignia de sección: Las insignias de sección se usan en el bolsillo derecho. 

 Para los Lobatos: Es redonda de fondo amarillo con una huella de lobo en el centro 

de la insignia de color azul con una leyenda que dice lobatos y lobeznas. 

 Para los Scouts: Es redonda de fondo verde con una flor de Liz amarilla en el 

centro de la insignia con la leyenda unidad scout. 

 Para los Caminantes: Es redonda de fondo azul con una horquilla rover y sobre 

esta una rosa de los vientos indicando hacia el norte. 

 Para los Rover: es redonda de fondo rojo con una horquilla rover y sobre esta el 

Escudo de San Jorge. 

 Los Dirigentes usaran la insignia de la sección donde este trabajando.  

 Para los Dirigentes que no pertenezcan a alguna sección y  tengan cargos 

institucionales usan la insignia correspondiente que es redonda de fondo celeste con 

un círculo compuesto por cuatro flechas con los colores que representa los cuatro 

niveles y la palabra que dice administración. 
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6- Segmentos: Estos segmentos lo utilizarán los miembros juveniles y se portan alrededor 

de la insignia de sección, es de forma de media luna. Los segmentos son para estimular 

todo tipo de actividad scout, que pueden ser de campismo, pionerismo, cabuyería, 

primeros auxilios, curso de guías de patrulla, encuentro de seiseneros, etc.  Existen 

modelos aprobados para su confección, de no existir se confeccionará previa aprobación 

de la Dirección de Métodos Educativos. 

 

7- Insignia de progresión: Todo tipo de progresión se llevará en la manga izquierda por 

debajo a una pulgada de la flor de Liz Mundial.  

 

8- Máxima Progresión: La Insignia de Logro, como también se conoce, tanto el Lobo 

Rampante y Scout Balboa se usarán sobre el bolsillo izquierdo y centrada en esa área. 

La Condecoración Istmeña y Condecoración BP se usan sobre la Charretera Izquierda.  

 

9- Insignia de especialidad: Todas las especialidades se usaran en la manga derecha.  

 

10- La Banda de Especialidades: Se utilizará para portar las insignias de 

especialidades que han sido reemplazadas de la camisa scout por motivo de espacio e 

Insignias de Eventos Nacionales en donde el joven haya participado.  Se confeccionará 

en tela gris perla similar al de la camisa scout, adornada a los lados por una cinta de ½ 

pulgada del color de la Sección y sobre ella una cinta tricolor de ¼ de pulgada. 

 

11- Insignia de registro: La insignia de registro se lleva arriba del bolsillo izquierdo, al 

lado derecho del mismo, esta insignia se cambia cada vez que te registras nuevamente.  

 

12- Insignias de Eventos: Las insignias de eventos, actividades o similares se utilizaran 

en el parte superior frontal  de la camisa colocadas de acuerdo al ámbito en que se 

desarrollaron, las insignias de carácter grupal, distrital, regional, y/o nacional se 

colocaran del lado derecho aquellas que sean de carácter internacional se colocaran del 

lado izquierdo. Estas insignias tendrán un periodo de validez de un año desde el 

momento de culminada la actividad, los dirigentes solo utilizaran las insignias de 

eventos dirigidos a dirigentes como indaba, cursos y seminarios.  

 

La insignia utilizada como distintivo de una delegación internacional podrá ser utilizada 

por todos aquellas personas que formen parte de la delegación desde el momento en 

que se inscriban hasta un año después de culminada dicha actividad, esta se usara del 

lado derecho de la camisa en la parte superior como si fuera un evento nacional. 

 

11- Insignia de enlace: La insignia de enlace tiene como propósito establecer de que 

unidad viene el joven  y en que unidad estas, es una insignia que estimula la 

permanencia y la continuidad en la vida scout como joven.  Se usa  arriba del bolsillo 

izquierdo al lado de la Insignia de Registro. 

 Anillo amarillo y verde  (de manada a unidad scout) 

 Anillo verde y azul   (de unidad scout a caminante)  

 Anillo azul y rojo.   (de caminante a rover) 

 

12- Insignia de Crecimiento: La insignia de crecimiento es utilizada para alentar el 

crecimiento en todas las secciones y el grupo scout, es otorgada a  jóvenes y a  adultos. 

Su forma es redonda con una fecha que apunta hacia arriba indicando crecimiento.   Se 

usa arriba del bolsillo derecho de la camisa. Sus colores son: 

 Amarillo para los lobatos.  

 verde para la unidad scout. 

 Azul para los caminantes. 

 Rojo para los rovers. 

 Celeste para los dirigentes. 
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13- Distintivos de equipos y Comunidades: 

 

a- Distintivos de Equipos: 

 Cinta de Seisenas: Se usa en el hombro izquierdo, los colores dependerán 

de los colores de la seisena, su tamaño no es mas grande de cuatro (4) 

pulgada, su material de pana o terciopelo (piel de lobo) de ½ pulgada de 

ancho  y se sujetará sobre un cordel amarillo a manera de argolla en la 

hombrera. El cordel simboliza la unidad de la manada. 

 Cinta de Patrulla: Se usa en el hombro izquierdo, los colores dependerán de 

los colores de la patrulla, su tamaño no es mas grande de seis (6) pulgada y 

no menos de cuatro pulgadas, su material de grow de un ½ pulgada de ancho 

y se sujetará sobre un cordel verde a manera de argolla en la hombrera. El 

cordel simboliza la hermandad en la Unidad Scout. 

 

b- Distintivos de Comunidades 

 Cinta de Comunidad de Caminantes: Se usa en el hombro izquierdo, los 

colores de la cintas serán color amarillo, verde y  azul, su tamaño no es mas 

grande de seis (6) pulgada y no menos de cuatro pulgadas, su material de 

grow de un ½ pulgada de ancho y se sujetará sobre un cordel azul a manera 

de argolla en la hombrera. El cordel simboliza la hermandad en la Comunidad 

de Caminantes. 

 Cinta de Comunidad Rover: Se usa en el hombro izquierdo, los colores de 

la cintas serán color amarillo, verde, azul y rojo, su tamaño no es mas grande 

de seis (6) pulgada y no menos de cuatro pulgadas, su material de grow de 

un ½ pulgada de ancho y se sujetará sobre un cordel rojo a manera de 

argolla en la hombrera. El cordel simboliza la hermandad en la Comunidad 

Rover. 

 Charreteras Rover: Se  usan sobre los hombros en  las hombreras de la 

camisa.  Son de tela roja con la insignia flor de lis lisa de color amarrillo oro y  

la  palabras ROVER bordados en amarillo oro. 

 

14. Cordones de cargo o responsabilidad (de Silbato): El Cordón con su silbato; se 

usa alrededor del cuello, debajo de la pañoleta hacia el bolsillo izquierdo y tiene un 

grosor de ¼ de pulgada.  Su aplicación varia de acuerdo a la sección, en el caso de 

la Manada sólo se utiliza para hacer llamados de inicio de juegos y similares, los 

colores de estos cordones serán de acuerdo a la Sección y área en que se 

desempeñen: 

 Unidad Scout: Cordón de color verde. 

 Comunidad de Caminante: Cordón de color Azul. 

 Comunidad Rover: Cordon de color Rojo. 

 Dirigentes Educativos de Programa a nivel grupal: Cordón de color Amarillo 

 Dirigentes Educativos de Programa a nivel Distrital y Regional: Cordón de 

color blanco. 

 Dirigentes Institucionales Nacionales: Cordón de color Tricolor. 

  

15. Insignia del Equipo Nacional de Formación (ENF): Los dirigentes activos en el 

Equipo Nacional de formación utilizaran en la parte superior derecha de la camisa 

dicha insignia. 

 

16. Insignia de Madera: Consta de un collar de cuero, en donde penden dos cuentas 

de madera a cada extremo de collar.  Es de uso Exclusivo de los Dirigentes Educativo 

que han completado su Esquema Formal, en cualquiera de las Líneas con Formación. 
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17. Insignia de Formación: Esta insignia representa un cargo de trabajo dentro del 

Equipo Nacional de Formación, la cual debe ser autorizada por la Dirección Nacional 

de Métodos Educativos, su uso es exclusivos por los miembros que sean certificados 

con AFA (Activos, Formados y Actualizados), este distintivo serán los siguientes: 

 Asistente Director de Formación (ADF): Consta de un collar de cuero, en 

donde penden tres cuentas de madera, dos en uno extremo del collar y una 

cuenta de madera en el otro extremo.  Es de uso Exclusivo de los Dirigentes 

Educativo que han completado el Primer Nivel en el área de perfeccionamiento, 

dentro de la Línea de Capacitación y haya sido nombrado en el cargo 

correspondiente. 

 Director de Formación (DF): Consta de un collar de cuero, en donde penden 

cuatro cuentas de maderas de madera, dos en cada extremo del collar.  Es de 

uso Exclusivo de los Dirigentes Educativo que han completado el Segundo Nivel 

en el área de perfeccionamiento, dentro de la Línea de Capacitación y haya sido 

nombrado en el cargo correspondiente. 

 

18- Insignias y Pines de Reconocimientos: Toda insignia o pin de reconocimiento se 

coloca arriba del bolsillo izquierdo al lado de la insignia de registro. Estas insignias y pines 

se encuentran descritas en el reglamento de Reconocimientos y Condecoraciones. 

 

19- Registro de Marca: Todas las insignias y distintivos scout están protegidos por Ley y 

se encuentran detallados en el Anexo Nº 2 de Marca Scout 

 

CONSIDERACIONES FINALES: 

 

1- El uniforme debe portarse en forma correcta y completa.  

2- El uniforme no deberá portarse en actividades que riñan con la Moral y las buenas 

costumbres 

3- El Consejo Nacional,  La Oficina Nacional o el Director de una  actividad podrán 

decidir el tipo de uniforme que se usará en un momento determinado de acuerdo con 

el tipo de actividad 

4- Todas  las  delegaciones  de  jóvenes y  adultos  que  viajen en representación de la 

Asociación portarán la pañoleta internacional aprobada por el Consejo Scout 

Nacional.  

5- En caso de duelo se agregará al uniforme una cinta doblada puesta con un 

imperdible en la manga izquierda de la camisa.  Dicha cinta no es de uso regular ni 

continuo en el uniforme. 

6- Las Insignias de Progresión que usan los miembros juveniles no son para uso de los 

adultos.  

7- Los Distritos y Grupos pueden  utilizar  Insignia de Identidad Distrital y Grupal, 

mediante autorización del Consejo Scout Nacional, en la manga del hombro derecho, 

media pulgada debajo de la Insignia Provincial y la Grupal en la parte trasera de la 

Pañoleta. 


